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Sobre los desafíos planteados por nuestros Obispos

31 de agosto de 2007

Por Gustavo Hasperué 
En un año marcado por la realización de comicios en todo el país y ante la proximidad de las elecciones presidenciales del mes de octubre, el pasado 23 de agosto la Comisión Permanente del Episcopado Argentino decidió reiterar el texto de la Exhortación Pastoral que había realizado la última Asamblea Plenaria del Episcopado el  último 28 de abril. Dicha Exhortación "Sobre el compromiso ciudadano y las próximas elecciones" recuerda a los argentinos y a los cristianos en especial, la importancia de descubrir la vocación por el bien común que incluye, entre otras cosas, la plena libertad de los ciudadanos en el acto eleccionario y el conocimiento del programa de acción de los candidatos, así como la probidad y la dimensión ética de sus propuestas. Los Obispos también señalan lo que a su juicio son algunos de los desafíos más significativos que nos comprometen como ciudadanos. Se enumeran seis en total: la vida, la familia, el bien común, la inclusión, el federalismo y las políticas de Estado. Nuestros Obispos han manifestado en varias oportunidades que ellos no tienen las soluciones técnicas para la solución de los problemas sociales y que su misión no es proponer proyectos políticos o programas de gobierno. Ellos, como Pastores de la Iglesia,  aportan una orientación moral de inspiración cristiana, pero corresponde a los laicos la tarea de realizar diagnósticos y propuestas con el auxilio de las ciencias sociales y sobre la base de un conocimiento adecuado de la realidad concreta. Desde esta perspectiva es que quisiera ofrecer algunos comentarios y aportes sobre los desafíos que plantean nuestros Obispos, aclarando desde ya que me sitúo en el terreno que me corresponde como laico, es decir, el de las opciones concretas. Como se sabe, en este ámbito pueden existir legítimas diferencias entre quienes adherimos a los principios y valores de la Doctrina Social de la Iglesia. De hecho, seguramente no todos los católicos votaremos igual en las próximas elecciones y probablemente tampoco lo haríamos en el supuesto caso de que todos fuéramos expertos en Doctrina Social de la Iglesia.
El primero de los desafíos mencionados por los Obispos es la vida, "don de Dios y el primero de los derechos humanos que debemos respetar." Es evidente que preocupa el avance en distintos frentes hacia una legalización del aborto. Para mí el principio es clarísimo: "no se puede matar a un ser humano inocente." Punto. No niego los problemas -que los hay y gravísimos- de las mujeres que llegan a la instancia del aborto ni pretendo juzgarlas, pero el acto que directa e intencionalmente termina con la vida de un inocente, nacido o no, es moralmente inaceptable. ¿Para qué se quiere legalizar el aborto? ¿Para que salgan de las cárceles los condenados por el delito de aborto? ¿Acaso hay alguno? No creo. La razón es poder ofrecer el "servicio" en los hospitales públicos gratuitamente a quien lo solicite. Es decir, el fondo de la cuestión no es la despenalización sino el subsidio. En caso de llegar a esa instancia, es obvio que todos los ciudadanos nos veremos forzados a cooperar al mal, financiando mediante nuestros impuestos  la  comisión de un crimen. Ya sé que venimos financiando unas cuantas cosas que también están mal. Pero la conclusión debería ser luchar para que el Gobierno deje de cometer injusticias y no ser tolerantes con "una más". Además, esta última injusticia es ni más ni menos que homicidio, cosa bastante más grave que el robo.

El siguiente desafío es la familia. Dos son los temas que preocupan especialmente: defender el carácter heterosexual del matrimonio y el derecho de los padres a decidir libremente acerca de la educación de sus hijos. La familia tradicional se encuentra en crisis en todo el mundo. En mi opinión, gran parte de la responsabilidad de esta crisis la tiene el Estado asistencial. Al asumir funciones que naturalmente corresponden a la familia, como la educación por ejemplo, el Estado asistencial debilita la institución familiar y disminuye su importancia. Otro tanto sucede con el sistema estatal de pensiones y jubilaciones, que hace depender a los mayores del Estado y debilita los vínculos familiares naturales; y esto ha generado un cambio cultural de tal magnitud, que hoy es frecuente que un anciano sienta vergüenza si necesita ayuda de sus hijos, y muchos hijos no tengan ninguna vergüenza en reclamar asistencia estatal para sus padres en lugar de ocuparse ellos mismos. Además, el Estado asistencial se ha dedicado a subsidiar modos de vida alternativos con respecto a la moral tradicional -subsidios a madres solteras, aborto gratuito, información sexual indiscriminada con distribución gratuita de preservativos y anticonceptivos para adolescentes, etc.- y así ha fomentado la irresponsabilidad, generando aversión al compromiso y oscureciendo el verdadero sentido del amor humano. Especialmente en los países desarrollados, y cada vez más en el nuestro, los resultados de este tipo de políticas están a la vista: aumento de divorcios, uniones de hecho, "familias monoparentales", "familias ensambladas", embarazo adolescente, abortos, descenso de la natalidad, etc. Si queremos defender a la familia, pienso que no basta con oponerse a la legalización de las uniones homosexuales o pelear por algún contenido de la ley de educación. Es necesario ir mucho más allá: exigir la aplicación estricta del principio de subsidiariedad y devolver a las familias sus funciones tradicionales junto con todos los recursos que el Estado les quita mediante impuestos directos e indirectos. Esto permitirá que las familias puedan asumir sus propias responsabilidades y que tiendan a fortalecer los vínculos entre sus miembros. La familia tradicional no necesita del Estado asistencial, más aún, todo indica que el Estado asistencial ha crecido a expensas de ella.
En tercer lugar, los Obispos destacan la primacía del bien común, y afirman que la democracia requiere auténtica división de poderes, sanción de leyes justas y cumplimiento de las mismas. Es decir, lo que necesitamos es mucho más "Estado de derecho" que, como decía Juan Pablo II, es aquel en el cual "es soberana la ley y no la voluntad arbitraria de los hombres." Para dejar de lado la arbitrariedad es preciso reconocer que existe un derecho natural que requiere ser descubierto -no inventado- y que es anterior a toda legislación humana. La inflación legislativa de los tiempos modernos ha contribuido a oscurecer la idea de derecho natural y lo legal muchas veces se opone a lo justo. Los distintos grupos de interés presionan para que se legisle a su favor sin importar los principios de la justicia. De este modo se legalizan normas arbitrarias en forma de protecciones o subsidios para sectores empresariales, supuestos derechos laborales reclamados por sindicatos, jubilaciones de privilegio para funcionarios públicos, etc. Todo esto no hace más que generar una enorme conflictividad social, aumento de la litigiosidad y menor calidad del servicio de justicia. El desafío es recuperar culturalmente los principios del derecho natural y darnos cuenta que es absurdo establecer un orden de cooperación social sobre la base de decenas de miles de leyes y reglamentaciones sujetas a modificaciones permanentes; todo eso exacerba los conflictos y promueve la politización de las actividades privadas, en abierta contradicción con las exigencias del bien común.
El cuarto desafío señalado por los Obispos es la inclusión, que se refiere a la persistencia de la pobreza y la inequidad en nuestro país. Las categorías que se utilizan aquí, aunque están de moda en el ámbito sociológico, no dejan de ser problemáticas. Me refiero a "exclusión" e "inequidad". El modo de caracterizar los fenómenos sociales a menudo presupone un diagnóstico se asume acríticamente. Es frecuente oír hablar a expertos en políticas públicas de los "excluidos del mercado," lo que da la idea de que algunas personas no pueden entrar al mercado, es decir, no pueden trabajar ni producir, porque el mercado no los necesita y por tanto los excluye. Son los más pobres, los menos dotados, los que han nacido en la miseria o no han tenido la oportunidad de ir a la escuela. No comparto en absoluto esa visión. Desde un punto de vista económico, el factor trabajo nunca sobra, sino que es escaso. Ha sido un verdadero "logro" de los Estados modernos producir el fenómeno de la desocupación. ¿Cómo? Poniendo restricciones a la contratación laboral que dejan sin trabajo a todos aquellos cuyo salario de mercado se establecería por debajo de los mínimos exigidos por la ley. Hay que comprender que muchos emprendimientos no se realizan y mucha gente no es contratada porque dentro de las exigencias legales "los números no dan." Muchos podrán alegrarse por el salario "digno" que cobra Pedro, gracias a la presión de su sindicato, a mí me entristece pensar que ese salario "digno" lo paga Juan con su desempleo. Para que los salarios aumenten en términos reales es necesaria mayor inversión en bienes de capital; la mayor capitalización aumenta la productividad del trabajo y por ende el salario. Lo que los más pobres necesitan es una mayor inversión que promueva a su vez mayor demanda de su trabajo. Sin trabas legales y en un contexto de seguridad jurídica, tiende a producirse un genuino proceso de desarrollo económico, que conlleva el incremento de los salarios y posibilita un nivel de vida cada vez mejor para todos. 
Un párrafo aparte merece el asunto de la equidad o inequidad. Habitualmente el concepto se refiere a la llamada "distribución del ingreso." Se considera al país como un todo y se compara el ingreso de los más ricos con el ingreso de los más pobres; cuantas más veces superior sea el ingreso de los más ricos con respecto al de los más pobres, se considera que hay mayor inequidad. Pero, ¿qué significa todo esto? ¿Acaso hay algún "distribuidor" que está distribuyendo mal? O, ¿es el mercado libre el que genera ricos cada vez más ricos y pobres cada vez más pobres? Ni una cosa ni la otra. Empezando por lo último, debemos dejar en claro que  no hay mercado libre en nuestro país -ni en ningún otro que yo conozca- sino mercado intervenido y arbitrariamente regulado, lo que genera todo tipo de distorsiones y, lo que es peor, “excluidos”. Por otra parte, en una economía de mercado no hay nadie que distribuya; son los consumidores quienes al comprar o abstenerse de comprar determinan los ingresos de los productores. Lo importante es la justicia de los procesos, es decir, que haya seguridad jurídica, que la propiedad legítimamente adquirida y la libertad de intercambio estén protegidas, y que el robo, el fraude, la estafa, etc. tengan la debida sanción. En la medida en que la ley es arbitraria o la justicia no funciona, se pueden producir fortunas que no tienen nada que ver con la elección de los consumidores o, dicho con otras palabras, riqueza injustamente adquirida. De más está decir que en nuestro país los ejemplos abundan. Pero si hubiera justicia, ¿habría igualdad de ingresos? La respuesta es otra vez negativa. Ya decía León XIII en la Rerum Novarum que las diferencias naturales entre los hombres conducen naturalmente a la diferencia de fortuna y que los socialistas, en sus pretendidos objetivos de igualdad, sólo lograrían igualar a todos en la miseria. Lo que se puede lograr en un orden social justo, que promueva la cooperación en lugar del conflicto, es un bienestar creciente para todos, pero no la igualdad. Creo que el enfoque de la "inequidad social" sólo sirve como síntoma de que algo anda mal, es decir, hay por un lado sectores prósperos y por otro lado gente que vive en la miseria. ¡Claro que algo anda mal! Pero fuera de eso, el enfoque de la "inequidad en la distribución del ingreso" tiende a sugerir políticas redistributivas basadas en impuestos, que agravan los mismos problemas que pretenden solucionar, porque impiden una mayor capitalización que aumentaría la productividad del trabajo.

En quinto lugar, los Obispos exhortan a promover un verdadero federalismo que fortalezca la autonomía de las provincias con respecto al poder central. Esta es una exigencia del principio de subsidiariedad, según el cual una estructura social de orden superior no debe asumir las funciones propias de las estructuras más pequeñas. De este modo, todo lo que pueda estar en manos del Municipio, debe estar en manos del Municipio y no de la Provincia; y todo lo que puede estar en manos de la Provincia, debe estar en manos de la Provincia y no de la Nación. En nuestro país parece aplicarse el criterio inverso: "todo lo que puede manejar la Nación -recursos incluidos, obvio- lo debe manejar la Nación."  Es un criterio perverso que no respeta el orden natural de la convivencia humana y ocasiona todo tipo de inconvenientes. Pensemos en el sistema de coparticipación federal de impuestos. La Nación recauda todo el IVA y las Ganancias que se generan en todo el país y luego reparte a las provincias. No parece un sistema diseñado para fortalecer la autonomía de las provincias...

Por último, nuestros Pastores consideran muy importante que la sociedad madure su capacidad de diálogo y su habilidad para gestar consensos que se traduzcan en políticas de Estado, que orienten hacia un proyecto común de Nación. A esta altura de mi comentario, sólo quisiera agregar que el principal consenso que necesitamos consiste en la necesidad de restaurar el Estado de derecho. Esta es la más importante política de Estado -si se la puede llamar así- y un requisito indispensable para la solución de los gravísimos problemas que afectan a millones de hermanos nuestros que padecen hambre, condiciones habitacionales terribles, imposibilidad de desarrollo intelectual y cultural, y tantos otros sufrimientos vinculados a la pobreza y la miseria. Fuera del Estado de derecho, cualquier "proyecto de Nación" no será más que el nombre que se le dará a alguna variante de la arbitrariedad política. 
Quiera Dios que los laicos sepamos responder a los desafíos planteados por nuestros Obispos. 
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